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Ejecutiva, el Informe N° 000381-2018-MIDIS/
PNADP-URH del 11 de diciembre de 2018 emitido 
por la Unidad de Recursos Humanos, el Informe N° 
000116-2018-MIDIS/PNADP-UPPM del 04 de mayo de 
2018 de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, y el Informe N° 000304-2018-MIDIS/
PNADP-UAJ del 11 de diciembre de 2018 de la Unidad 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 032-2005-
PCM, modificado por el Decreto Supremo Nº 062-2005-
PCM y el Decreto Supremo Nº 012-2012-MIDIS, se 
creó el Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”, el cual tiene por finalidad ejecutar 
transferencias directas en beneficio de los hogares en 
condición de pobreza, priorizando progresivamente su 
intervención en los hogares rurales a nivel nacional;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
278-2017-MIDIS, se aprobó el Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”, el cual constituye el documento técnico 
normativo de gestión institucional;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
079-2018-MIDIS, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional–CAP Provisional del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”; 
en el cual el Cargo Estructural de Jefe de la Unidad 
de Administración, registra la Clasifi cación EC y es 
considerado como Cargo de Confi anza;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 121-2018-MIDIS/PNADP-DE del 30 de octubre de 
2018, se dispuso que el servidor Henrry Ruíz Rosas – 
Coordinadora de Orientación y Atención al Usuario de la 
Unidad de Comunicación e Imagen, asuma la suplencia 
de funciones de la Jefatura de dicha Unidad, la cual es 
pertinente dar por concluída;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 032-2005-PCM, modificado por 
los Decretos Supremos Nº 062-2005-PCM y Nº 
012-2012-MIDIS, la Resolución Ministerial Nº 
278-2017-MIDIS, la Resolución Ministerial N° 
308-2018-MIDIS que designa a la Directora Ejecutiva 
del Programa Nacional de Apoyo Directo a los 
Más Pobres “JUNTOS” y la Resolución Ministerial 
N° 079-2018-MIDIS que aprobó el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres “JUNTOS”;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DAR POR CONCLUÍDA la suplencia 
de funciones del servidor Henrry Ruíz Rosas, como Jefe 
de la Unidad de Comunicación e Imagen del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
dándosele las gracias por la función desempeñada. 

Artículo 2°.- DESIGNAR al señor WILFREDO 
RONALD GONZALES PORTALES en el Cargo de 
Confi anza de Jefe de la Unidad de Comunicación e 
Imagen, del Programa Nacional de Apoyo Directo a los 
Más Pobres “JUNTOS”.

Artículo 3°.- DISPONER la publicación de la presente 
en el Diario Ofi cial “El Peruano”, así como en el Portal 
de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS” (www.juntos.gob.pe), en el plazo máximo de 
dos (02) días hábiles contados desde su publicación en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH LINDA CASTILLO ALTEZ
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más
Pobres “JUNTOS”

1722885-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Modifican el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1126 que establece medidas 
de control en los insumos químicos y 
productos fiscalizados, maquinarias y 
equipos utilizados para la elaboración de 
drogas ilícitas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 044-2013-EF

DECRETO SUPREMO
N° 287-2018-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1126 se 
establecen medidas de control en los insumos químicos 
y productos fi scalizados, maquinarias y equipos utilizados 
para la elaboración de drogas ilícitas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2013-EF 
se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1126, que estableció medidas de control en los insumos 
químicos y productos fi scalizados, maquinarias y equipos 
utilizados para la elaboración de drogas ilícitas;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1241 se 
fortalece la lucha contra el tráfi co ilícito de drogas – TID 
en sus diversas manifestaciones, mediante la prevención, 
investigación y combate de dicho delito; así como el apoyo 
a la reducción de los cultivos ilegales de hoja de coca;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria 
Modifi catoria del Decreto Legislativo N° 1241 modifi ca el 
artículo 41 del Decreto Legislativo N° 1126, relacionado a 
la destrucción de los medios de transporte utilizados para 
trasladar insumos químicos utilizados para la elaboración 
ilegal de drogas;

Que, de otro lado, mediante el Decreto Legislativo 
N° 1339 se modifi can diversos artículos del Decreto 
Legislativo N° 1126, a fi n de fortalecer el Registro para el 
Control de Bienes Fiscalizados, ampliando las causales 
de suspensión y baja del mismo, así como para dictar 
disposiciones para mejorar el control de los referidos 
bienes a efectos de evitar su desvío para la producción 
de drogas ilícitas;

Que, posteriormente la Ley N° 30584 modifi ca, 
entre otros, el artículo 47 del Decreto Legislativo N° 
1126 estableciendo que el incumplimiento de las 
obligaciones y sanciones señaladas en dicho Decreto 
Legislativo constituyen infracción a dichas normas, 
independientemente de las acciones de naturaleza civil 
o penal a que hubiera lugar; asimismo establece que 
mediante decreto supremo a propuesta de la SUNAT, 
refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas, en 
el marco de sus competencias, se tipifi can las infracciones 
y sanciones administrativas por el incumplimiento del 
referido decreto legislativo, en consecuencia, corresponde 
la derogatoria del Decreto Supremo N° 010-2015-EF;

Que, la Segunda Disposición Complementaria 
Modifi catoria del Decreto Legislativo N° 1339, que 
incorpora la Octava Disposición Complementaria Final al 
Decreto Legislativo N° 1266, establece que la tipifi cación 
de infracciones por el incumplimiento del referido decreto 
legislativo se efectúa mediante decreto supremo, de 
conformidad con lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 
246 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS;

Que, en atención a la normatividad legal citada 
precedentemente, resulta necesario modifi car el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1126, aprobado 
con Decreto Supremo N° 044-2013-EF;

De conformidad con el inciso 8 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; el inciso 3 del artículo 11 de 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, la 
Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 1126;
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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1. Modifi cación de artículos del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1126, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 044-2013-EF

Modifícanse los numerales 34, 35, 36, 39 y 41 del 
artículo 2, los artículos 3, 17, 20, 23, 53, 56-A, 58, 77 
y 78 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1126, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 044-2013-EF, 
en los términos siguientes:

“Artículo 2.- De las defi niciones
Adicionalmente a las defi niciones del Decreto 

Legislativo N° 1126, para efecto del presente Reglamento, 
se entiende por:

(…)

34) Usuario.- A la persona natural o jurídica, a 
las sucesiones indivisas u otros entes colectivos, que 
desarrollan una o más actividades señaladas en el 
artículo 3 de la Ley, que cuenten o no con inscripción en el 
Registro para el Control de los Bienes Fiscalizados.

Entiéndase por entes colectivos a que se refiere 
el párrafo anterior a toda persona jurídica, empresa, 
sociedad de capitales, fundaciones y asociaciones 
debidamente inscritas ante la SUNARP como a los 
contratos de colaboración empresarial distintos a 
la asociación en participación y con contabilidad 
independiente.

35) Uso doméstico de bienes fi scalizados.- A la 
actividad propia del hogar empleando insumos químicos 
y productos considerados de uso doméstico, así como la 
utilización de estos en actividades iguales o similares al 
hogar por el usuario.

36) Usuario doméstico o artesanal de bienes 
fi scalizados.- Al usuario que adquiere los bienes 
fi scalizados considerados para uso doméstico o artesanal, 
para realizar exclusivamente uso doméstico o actividad 
artesanal, según corresponda.

En el caso del usuario artesanal, este requiere 
encontrarse inscrito en el Registro Nacional del Artesano 
según lo establecido en el artículo 30 de la Ley N° 29073, 
Ley del Artesano y del Desarrollo de la Actividad Artesanal.

(…)
39) Comerciante minorista.- Al usuario que realiza 

la actividad fi scalizada de comercialización de bienes 
fi scalizados considerados para uso doméstico y/o 
artesanal en las presentaciones y hasta por las cantidades 
señaladas mediante decreto supremo, respecto de la 
venta realizada al usuario doméstico o artesanal de los 
bienes fi scalizados.

(…)
41) Uso artesanal de bienes fi scalizados.- A 

la actividad propia del artesano empleando insumos 
químicos y productos considerados de uso artesanal, para 
la elaboración de productos de artesanía, ya sea de forma 
manual o con ayuda de herramientas manuales, incluso 
medios mecánicos, siempre y cuando el valor agregado 
principal sea compuesto por la mano de obra directa y 
esta continúe siendo el componente más importante del 
producto acabado.

“Artículo 3.- Del alcance
Las normas del Reglamento son aplicables a los 

usuarios que realizan actividades de producción, 
fabricación, preparación, envasado, reenvasado, 
comercialización, transporte, servicio de transporte, 
almacenamiento, servicio de almacenamiento, 
transformación, utilización o prestación de servicios en el 
territorio nacional, regímenes y operaciones aduaneras 
para el ingreso y salida del país referidas a los bienes 
fi scalizados.”

“Artículo 17.- De los establecimientos
Para efecto de lo establecido en el artículo 7 de la Ley:

1) Se considera que los establecimientos están 
ubicados en zonas accesibles en el territorio nacional 
cuando se puede acceder a ellos a través de las vías 

terrestre, fl uvial, lacustre, marítima y/o aérea reconocidas 
por las autoridades competentes.

2) De conformidad con el numeral 4 del artículo 7 de 
la Ley, los usuarios no pueden tener establecimientos 
en las zonas sujetas al régimen especial donde realicen 
actividades con bienes fi scalizados distintos a los 
derivados de hidrocarburos, de producción, fabricación, 
preparación, envasado, reenvasado, comercialización, 
transporte, servicio de transporte, almacenamiento, 
servicio de almacenamiento, transformación, utilización o 
prestación de servicios en el territorio nacional, regímenes 
y operaciones aduaneras para el ingreso y salida del país.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable a los 
usuarios que realicen las referidas actividades destinadas 
a servicios de salud, seguridad pública, defensa nacional, 
educación y la contratación y subcontratación petrolera; 
así como las actividades industriales que cuenten con 
autorización del sector competente. Lo anterior no incluye 
la comercialización de bienes fi scalizados.

A tal efecto, se considera como derivados de 
hidrocarburos a los detallados en el Anexo N° 2 del 
Decreto Supremo N° 348-2015-EF o en la norma que la 
modifi que o derogue.”

“Artículo 20.- De la baja defi nitiva en el registro

20.1 Para efectos del cumplimiento de lo previsto 
en los numerales 1 y 2 del artículo 9 de la Ley, el juez 
penal competente, de ofi cio o a pedido de la SUNAT o 
de un tercero, remite copia de la sentencia, consentida 
o ejecutoriada, a la SUNAT para que proceda a la baja 
defi nitiva en el registro.

20.2 Sin perjuicio de lo antes señalado, y con el fi n de 
tomar conocimiento de las sentencias de manera oportuna, 
el Poder Judicial pone a disposición la información sobre 
el Registro Nacional de Condenas de manera permanente 
a la SUNAT y cualquier otra entidad que lo requiera a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado 
(PIDE) administrada por la Presidencia del Consejo de 
Ministros a través de la Secretaría de Gobierno Digital.

20.3 Tratándose de los supuestos contenidos en 
los numerales 1 y 2 del artículo 9 de la Ley, la SUNAT 
procede a emitir la resolución para dar la baja defi nitiva de 
la inscripción en el registro en el plazo máximo de seis (6) 
días hábiles posteriores a la recepción de la información.

20.4 Para efectos del cumplimiento de lo previsto en 
el numeral 3 del artículo 9 de la Ley, las resoluciones que 
impongan la suspensión de la inscripción en el registro 
deben encontrarse fi rmes o consentidas. La SUNAT 
procede a emitir la resolución para dar la baja defi nitiva de 
la inscripción en el registro en el plazo máximo de seis (6) 
días hábiles posteriores a que quede consentida o fi rme 
la resolución que dispone la suspensión al usuario por 
tercera vez.

20.5 La baja defi nitiva de un usuario en el registro 
conlleva también la cancelación de la inscripción en 
el Registro de Hidrocarburos y de la habilitación en el 
Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP). 
Para tal efecto, la SUNAT comunica a OSINERGMIN la 
baja defi nitiva a fi n que en un plazo no mayor de dos (2) 
días hábiles esta entidad proceda a la cancelación en el 
Registro de Hidrocarburos.”

“Artículo 23.- De las causales de suspensión en el 
registro

23.1 Una vez detectada cualquiera de las causales de 
suspensión previstas en el segundo párrafo del artículo 
10 de la Ley, la SUNAT procede a emitir la resolución 
para suspender la inscripción en el registro en el plazo 
máximo de seis (6) días hábiles siguientes de efectuada 
la detección.

23.2 El usuario no es suspendido en el registro 
si subsana la causal antes de la notifi cación del acto 
mencionado en el párrafo anterior.

23.3 En caso no se permita o se impida el ingreso 
al domicilio legal, o a cualquier establecimiento utilizado 
por el usuario, de los funcionarios encargados para la 
realización de las acciones de control y fi scalización que 
lleva a cabo la SUNAT, se procede a levantar el acta 
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correspondiente, notifi cando inmediatamente de la visita 
al usuario en su domicilio legal.

23.4 De tratarse de la segunda oportunidad en que 
no se permita el ingreso, la SUNAT procede a levantar 
el acta correspondiente, por haber incurrido el usuario 
en la causal de suspensión prevista en el numeral 2 del 
segundo párrafo del artículo 10 de la Ley.

23.5 Durante el período de suspensión de la 
inscripción en el registro, el usuario mantiene la obligación 
de someterse al control y fi scalización dispuesta por la 
Ley.

23.6 Cuando se realice la suspensión de un usuario 
en el registro, debe realizarse también la suspensión 
de la inscripción en el Registro de Hidrocarburos y de 
la habilitación en el SCOP. Para tal efecto, la SUNAT 
comunica al OSINERGMIN la suspensión a fi n de 
que en un plazo no mayor de dos (2) días hábiles esta 
entidad proceda a suspender al usuario en el Registro de 
Hidrocarburos.

23.7 La causal de suspensión prevista en el 
numeral 3 del segundo párrafo del artículo 10 de la 
Ley se extingue cuando se levanta la suspensión 
de inscripción en el Registro de Hidrocarburos y la 
habilitación en el SCOP.”

“Artículo 53.- Del Régimen Especial para el control 
de Bienes Fiscalizados

Las disposiciones sobre el registro, los mecanismos 
de control de fi scalización de los bienes fi scalizados 
y las disposiciones referidas al control al servicio de 
transporte de carga de los bienes fi scalizados, previstos 
en la Ley y el presente Reglamento, son de aplicación a 
los usuarios que desarrollen cualquiera de las actividades 
comprendidas dentro de los alcances de la Ley en las 
zonas geográfi cas sujetas a Régimen Especial para el 
control de Bienes Fiscalizados señaladas por el artículo 
34 de la Ley, incluido el comercio minorista a que se 
refi ere el numeral 1 del artículo 16 de la Ley.”

“Artículo 56-A.- Destrucción o neutralización 
inmediata

Los medios de transporte terrestre, acuático o aéreo, 
utilizados para trasladar insumos químicos utilizados 
para la elaboración de drogas ilícitas, que hayan sido 
incautados en las zonas geográfi cas sujetas al Régimen 
Especial para el Control de Bienes Fiscalizados, pueden 
ser destruidos o neutralizados, de manera inmediata, por 
la PNP con autorización del Ministerio Público y el apoyo 
de la SUNAT. En ningún caso procede el reintegro del 
valor de los mismos, salvo que por resolución judicial 
fi rme o disposición del Ministerio Público consentida o 
confi rmada por el superior jerárquico según corresponda 
se disponga la devolución.

Para el acto de destrucción o neutralización de los 
medios de transporte, se debe contar con la participación 
del representante del Ministerio Público, debiendo 
comunicar al Poder Judicial, cuidando de minimizar 
los daños al medio ambiente, levantándose en estas 
circunstancias el acta correspondiente, en la cual 
dejarán constancia de los nombres de las personas que 
intervinieron y de todas las circunstancias relacionadas a 
la misma en particular la cantidad y clase de medios de 
transporte que se destruyeron o neutralizaron, debiendo 
ser suscrita por los intervinientes.”

“Artículo 58.- De la valorización de bienes 
fi scalizados y medios de transporte incautados

58.1 La resolución que determine la incautación de 
bienes fi scalizados o medios de transporte por la comisión 
de infracciones señala el valor de dichos bienes y los 
criterios utilizados para dicha valoración.

58.2 La resolución de disposición de bienes 
fi scalizados incautados por la presunta comisión de los 
delitos de comercio clandestino y tráfi co ilícito de insumos 
químicos y productos fi scalizados señala el valor de estos 
y los criterios utilizados para la valoración.

58.3 La determinación del valor se hace utilizando 
la documentación del usuario, propietario o poseedor. 
En caso dicha documentación sea insufi ciente o no 
fehaciente u ofreciera dudas razonables o se encuentre 

desactualizada, la SUNAT puede recurrir a tasaciones o 
peritajes.”

“Artículo 77.- Del informe por incumplimiento

77.1 La detección de la comisión de las infracciones 
implica la formulación de un informe por incumplimiento.

77.2 Constituye informe por incumplimiento el 
elaborado por la Gerencia de Fiscalización de Bienes 
Fiscalizados de la Intendencia Nacional de Insumos 
Químicos y de Bienes Fiscalizados de la SUNAT, a 
través de sus profesionales, considerando las actas de 
incautación.”

“Artículo 78.- De la etapa instructora

78.1. Formulado el informe por incumplimiento, la 
autoridad instructora del procedimiento sancionador inicia 
el proceso de evaluación, en el que se tendrá en cuenta:

1) Realizar actuaciones dirigidas a verifi car el 
cumplimiento de las formalidades y a determinar al 
presunto infractor y su posible responsabilidad en la 
comisión de la infracción detectada.

2) Para el análisis de los hechos o conductas, debe 
considerar el contenido del informe por incumplimiento y 
la documentación adjunta, así como la documentación e 
información con la que cuenta la SUNAT.

78.2. La autoridad instructora da inicio al procedimiento 
sancionador con la notifi cación de la comunicación 
respectiva al presunto infractor, la que, entre otra 
información, debe contener:

1) La identifi cación del presunto infractor.
2) Una sucinta exposición de los hechos que se 

imputan al presunto infractor.
3) La determinación de las infracciones que tales 

hechos pueden constituir.
4) La sanción que se le pudiera imponer.
5) Plazo para formular el descargo y autoridad ante la 

que debe presentarse.
6) La indicación de la autoridad competente para 

imponer la sanción y la norma que le otorga dicha 
competencia.

78.3. El plazo para la presentación de descargos es de 
ocho (8) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la notifi cación de la comunicación que da cuenta del inicio 
del procedimiento sancionador.

78.4. Vencido el plazo señalado en el numeral anterior y 
con el respectivo descargo o sin él, la autoridad instructora 
realiza de ofi cio todas las actuaciones necesarias 
para el examen de los hechos, recabando los datos e 
informaciones que sean relevantes para determinar, de 
ser el caso, la existencia de responsabilidad susceptible 
de sanción.

78.5. Concluida, de ser el caso, la recolección de 
pruebas, la autoridad instructora formula un informe 
final de instrucción en el que determina, de manera 
motivada, las conductas constitutivas de infracción 
que se consideren probadas, la norma que prevé la 
sanción para dicha conducta, la sanción propuesta o 
la declaración de no existencia de infracción, según 
corresponda.

78.6. El informe fi nal de instrucción, según 
corresponda, es notifi cado al usuario para que formule 
sus descargos en un plazo no menor de cinco (5) días 
hábiles.

78.7. Vencido el referido plazo y con el descargo o sin 
él, el informe fi nal de instrucción es remitido a la autoridad 
sancionadora.”

Artículo 2. Incorporación de artículos al 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1126 aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 044-2013-EF

Incorpóranse los numerales 42, 43 y 44 del artículo 2 
y los artículos 6-A, 51-A, 79, 80 y 81 al Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1126, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 044-2013-EF y normas modifi catorias, en los 
términos siguientes:
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“Artículo 2.- De las defi niciones
(…)

42) Tabla de Infracciones y Sanciones.- Tabla de 
infracciones y sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el Decreto Legislativo N° 
1126 y normas modifi catorias, aprobada con el presente 
decreto supremo.

43) Autoridad instructora.- La Gerencia de 
Fiscalización de Bienes Fiscalizados de la Intendencia 
Nacional de Insumos Químicos y de Bienes Fiscalizados 
de la SUNAT, según sus funciones.

44) Autoridad sancionadora.- La Gerencia Normativa 
de Bienes Fiscalizados de la Intendencia Nacional de 
Insumos Químicos y de Bienes Fiscalizados de la SUNAT, 
según sus funciones.”

“Artículo 6-A.- De la inmovilización
Cuando la SUNAT presuma la comisión de infracción, 

puede inmovilizar en el establecimiento los bienes 
fi scalizados, los medios de transporte utilizados para el 
traslado de los citados bienes, libros, archivos, documentos 
y registros en general, procurando las medidas necesarias 
para su individualización, conservación y que garanticen 
la inviolabilidad de los bienes inmovilizados, tales como 
la colocación de precintos de seguridad, marcas o sellos 
y otras.

Esta medida se hace constar en el acta 
correspondiente, consignándose las características de 
los bienes inmovilizados, su estado de conservación y la 
identifi cación de la persona intervenida.

Los bienes inmovilizados, que quedan bajo custodia 
y responsabilidad del usuario o la persona designada por 
estos, no pueden ser utilizados.”

“Artículo 51-A.- De la obligación de la SUNAT ante 
la Policía Nacional del Perú

La comunicación a la Policía Nacional del Perú, a 
que se refiere el artículo 32 de la Ley, se efectúa a través 
del medio más idóneo al momento de la intervención, 
entre otros: vía telefónica, correo electrónico, radio, 
etc. Dicha comunicación se efectúa con la finalidad 
de poner en conocimiento las circunstancias de los 
hechos ocurridos que ameritan la presunción de delito, 
así como la identificación de los sujetos intervenidos, 
y, de darse el caso, el requerimiento de apoyo en las 
labores que sean de su competencia. En el acta de 
incautación correspondiente se especifica lo antes 
señalado.”

“Artículo 79.- De la etapa sancionadora

79.1. Recibido el informe fi nal de instrucción, la 
autoridad sancionadora del procedimiento sancionador 
puede disponer la realización de actuaciones 
complementarias para resolver el procedimiento.

79.2. En caso se determine la comisión de una 
infracción y la imposición de una sanción, la autoridad 
sancionadora emite la resolución respectiva que, entre 
otra información, debe contener:

1) De manera motivada las conductas constitutivas de 
infracción que se consideren probadas.

2) La norma que prevé la sanción para dichas 
conductas.

3) La sanción que se impone.

79.3. De determinarse la no existencia de infracción, 
la autoridad sancionadora emite la resolución que dispone 
el archivamiento del procedimiento y la devolución o 
restitución de los bienes fi scalizados, de ser el caso.

79.4. La autoridad sancionadora notifi ca las 
resoluciones mencionadas en el presente artículo al 
administrado.”

“Artículo 80.- De la tipifi cación de infracciones y 
aplicación de sanción

A efecto de tipifi car las infracciones por el 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley, 

así como la aplicación de la sanción correspondiente, se 
aprueba la “Tabla de Infracciones por el incumplimiento de 
las obligaciones contenidas en el Decreto Legislativo N° 
1126” como Anexo B del presente Reglamento.”

“Artículo 81.- De la sanción de incautación
La sanción de incautación aplicable a todas las 

infracciones contenidas en la tabla mencionada en 
el artículo anterior prevalece, por la especialidad, 
sobre cualquier otra sanción o medida administrativa 
de desposesión, desapoderamiento o privación de 
propiedad que resulte aplicable sobre los mismos bienes 
o medios de transporte, aun cuando exista la posibilidad 
de sustitución por otra sanción administrativa; salvo la 
sanción de incautación aplicada conforme a lo dispuesto 
en los artículos 31 y 32 de la Ley.”

Artículo 3. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA. Zonas geográfi cas sujetas al Régimen 
Especial para el control de Bienes Fiscalizados

Para el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 34 
del Decreto Legislativo N° 1126, se aplica lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto Supremo N° 009-2013-IN, que 
fi ja zonas geográfi cas para la implementación del régimen 
especial de control de bienes fi scalizados.

SEGUNDA. Aplicación supletoria en el 
procedimiento sancionador

En todo lo no previsto en el Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1126 se aplica supletoriamente el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado con 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.

TERCERA. Registro de Hidrocarburos
La baja defi nitiva o la suspensión de un usuario en 

el Registro para el Control de los Bienes Fiscalizados 
conlleva también la cancelación o suspensión de la 
inscripción en el Registro de Hidrocarburos y de la 
habilitación en el Sistema de Control de Órdenes de 
Pedido – SCOP, salvo el caso de Medios de Transporte de 
Hidrocarburos, los cuales únicamente no podrán circular 
por las zonas de Régimen Especial. Para tal efecto, la 
SUNAT comunicará a OSINERGMIN la baja defi nitiva 
o la suspensión a fi n que en un plazo no mayor de dos 
(2) días hábiles esta entidad proceda a la cancelación o 
suspensión en el Registro de Hidrocarburos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
DEROGATORIAS

PRIMERA. Derogación de artículos del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1126 aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 044-2013-EF

Deróganse los artículos 24 y 36 del Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1126, aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 044-2013-EF.

SEGUNDA. Derogación del Decreto Supremo N° 
010-2015-EF

Derógase el Decreto Supremo N° 010-2015-EF que 
aprueba la Tabla de Infracciones y Sanciones por el 
Incumplimiento de las Obligaciones Contenidas en el 
Decreto Legislativo N° 1126 y regula el procedimiento 
sancionador respectivo a cargo de la SUNAT.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA

ÚNICA. El Poder Judicial debe publicar la información 
sobre el Registro Nacional de Condenas en la Plataforma 
de Interoperabilidad del Estado (PIDE) en un plazo no 
mayor al 31 de diciembre del 2018; en tanto no se habilite 
dicha información la Procuraduría Pública de la SUNAT 
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se encarga de recabar y proporcionar la información 
pertinente.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

“ANEXO B

TABLA DE INFRACCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL DECRETO LEGISLATIVO 

N° 1126

N° Infracción

1 Realizar actividades fi scalizadas sin contar con inscripción vigente en el 
Registro. (1)

2 Realizar actividades fi scalizadas no inscritas en el Registro. (2)

3 Realizar actividades fi scalizadas con bienes fi scalizados no inscritos en 
el Registro. (2)

4
Producir o fabricar, utilizar, transformar, preparar y prestar servicios con 
bienes fi scalizados alterando las especifi caciones contenidas en el in-
forme técnico o cuadro insumo-producto o bienes fi scalizados no especifi -
cados en dichos documentos. (1) 

 5 Transportar bienes fi scalizados en un medio de transporte no inscrito en 
el Registro. (3)

6 Remitir bienes fi scalizados en un medio de transporte no inscrito en el 
Registro. (3)

7
Comercializar bienes fi scalizados excediendo los límites de volumen o 
cantidad en las zonas geográfi cas sujetas al Régimen Especial para el 
control de Bienes Fiscalizados. (1)

8 Realizar actividades fi scalizadas con bienes fi scalizados excediendo las 
cantidades indicadas en el Registro. (4)

9
Comercializar bienes fi scalizados para uso doméstico o artesanal en can-
tidades, presentaciones y/o concentraciones y/o volúmenes y/o pesos y/o 
frecuencias no autorizados. (1)

10
Comercializar bienes fi scalizados sin cumplir con las especifi caciones de-
talladas en el rotulado y/o etiquetas sobre denominación, concentración, 
peso o volumen. (1)

11
Ingresar o sacar bienes fi scalizados hacia o desde el territorio nacional sin 
contar con autorización o excediendo el margen de tolerancia permitido 
en la autorización. (5)

12 Transportar bienes fi scalizados sin utilizar la ruta fi scal aplicable. (1)

13
Transportar bienes fi scalizados sin guía de remisión u otro documento 
previsto por las normas para sustentar su traslado, con documentos que 
no reúnan los requisitos y características para ser considerados guías de 
remisión y/o con otro documento que carezca de validez. (1)

14
Remitir bienes fi scalizados sin guía de remisión u otro documento previsto 
por las normas para sustentar su traslado, con documentos que no reúnan 
los requisitos y características para ser considerados guías de remisión 
y/o con otro documento que carezca de validez. (1)

15
No contar, en el caso de los bienes fi scalizados que se transporten en 
contenedores, cisternas o similares, con los medios de seguridad que ga-
ranticen su inviolabilidad. (6)

16
No contar, en el caso de los bienes fi scalizados que se transporten en con-
tenedores, cisternas o similares, con el rotulado o etiquetado respectivo 
según las normas de la materia. (6)

17 Impedir la toma de muestras o la toma de inventarios de bienes fi scaliza-
dos o de bienes que presumiblemente sean bienes fi scalizados. (7)

18 Realizar actividades fi scalizadas en establecimiento no inscrito en el Reg-
istro. (1) 

19
No facilitar a la SUNAT, a través de cualquier medio y en la forma y condi-
ciones que aquella señale, la información que permita identifi car en su 
base de datos los documentos que sustentan el transporte o traslado de 
bienes fi scalizados. (1)

N° Infracción

20 Transportar bienes fi scalizados en un medio de transporte inscrito en el 
Registro con conductor no inscrito en este. (1)

21 Remitir bienes fi scalizados en un medio de transporte inscrito en el Regis-
tro con conductor no inscrito en este. (1)

22 No cumplir con la medida de inmovilización dictada sobre los bienes fi scal-
izados y/o medios de transporte. (3)

Notas:

(1) La sanción de incautación se aplica sobre la totalidad de bienes 
fi scalizados detectados.

(2) La sanción de incautación se aplica a los bienes fi scalizados vinculados 
directamente a las actividades fi scalizadas no inscritas en el Registro y a los 
bienes fi scalizados no inscritos en el Registro, respectivamente.

(3) La sanción de incautación se aplica a los bienes fi scalizados y al medio 
de transporte. Si el medio de transporte está compuesto por vehículo motorizado 
y no motorizado, la sanción de incautación se aplica a ambos, aun cuando 
alguno esté inscrito en el Registro.

(4) La sanción de incautación se aplica sobre los bienes fi scalizados en 
exceso detectados.

(5) La sanción de incautación se aplica sobre la totalidad o el exceso 
que supera el margen de tolerancia de bienes fi scalizados detectados sin 
autorización.

(6) La sanción de incautación se aplica a los bienes fi scalizados y al 
contenedor o similar que sea separable del medio de transporte o vehículo, de 
corresponder.

(7) La sanción de incautación se aplica a la totalidad de bienes fi scalizados 
sobre los que se requirió la toma de muestra o de inventario, así se determine 
posteriormente que no son bienes fi scalizados.”

1722919-1

Autorizan Crédito Suplementario en el 
Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2018 a favor de diversos 
Gobiernos Locales ganadores del Concurso 
FONIPREL 2014 y del Gobierno Regional 
del departamento de Arequipa y diversos 
Gobiernos Locales ganadores de la Segunda 
Etapa del Concurso FONIPREL 2017

DECRETO SUPREMO
Nº 288-2018-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el párrafo 1.3 del artículo 1 del Decreto de Urgencia 
Nº 030-2008 y la Única Disposición Complementaria de 
la Ley Nº 29125, disponen que los recursos del Fondo 
de Promoción a la Inversión Pública Regional y Local - 
FONIPREL se depositan en la cuenta de dicho Fondo y 
se incorporan anualmente mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas en 
la fuente de fi nanciamiento Recursos Determinados del 
presupuesto institucional de las entidades cuyos estudios 
de preinversión o proyectos de inversión pública resulten 
ganadores del concurso, a solicitud de la Secretaría 
Técnica del Consejo Directivo del FONIPREL;

Que, en el marco del Decreto Supremo N° 080-2018-
EF, se han suscrito seis (06) adendas a los convenios de 
cofi nanciamiento con diversos Gobiernos Locales, cuyas 
propuestas resultaron ganadoras del concurso FONIPREL 
2014, por lo que corresponde autorizar la incorporación 
de recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2018, hasta por 
un monto total de S/ 2 779 350,00 (DOS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y 00/100 SOLES);

Que, asimismo se han suscrito cincuenta y siete (57) 
convenios de cofi nanciamiento con diversos Gobiernos 
Locales y un (01) convenio de cofi nanciamiento con 
el Gobierno Regional del Departamento de Arequipa 
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Gerencia de Centros Juveniles, y al señor Gustavo Adolfo 
Campos Peralta, el cargo de Director - Profesional IV del 
Centro Juvenil de Diagnóstico y Rehabilitación de Lima, 
dichos encargos se dieron por concluidos mediante 
Resolución Directoral Nº 004-2018-JUS-DGAC;

Que, en dicho contexto, resulta necesario emitir el 
acto Resolutivo correspondiente;

Con el visado de la Ofi cina General de Recursos 
Humanos, de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica y de 
la Dirección General de Asuntos Criminológicos; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Decreto 
Supremo Nº 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación de las 
personas que se detallan a continuación, realizadas 
mediante Resolución Ministerial N° 0485-2018-JUS, 
dándoseles las gracias por los servicios prestados:

Nº Dependencia Cargo Apellidos y Nombres

1 Gerencia Central Asesor I Vega Gutiérrez, Manyori 
Esperanza

2 Sub Gerencia de 
Coordinación Administrativa Sub Gerente Campos Peralta, Gustavo 

Adolfo

3
Centro Juvenil de 

Diagnóstico y Rehabilitación 
de Lima

Administrador 
II

León Denegri, Jacqueline 
Factima

Artículo 2.- Designar en la Gerencia de los Centros 
Juveniles y en el Centro Juvenil de Diagnóstico y 
Rehabilitación de Lima, a las personas que se detallan a 
continuación:

Nº Dependencia Cargo Apellidos y Nombres

1 Gerencia Central Gerente – 
Directivo II

Vega Gutiérrez, Manyori 
Esperanza

2 Sub Gerencia de 
Coordinación Administrativa Sub Gerente

León Denegri, Jacqueline 
Factima

3
Centro Juvenil de 

Diagnóstico y Rehabilitación 
de Lima

Director –
Profesional IV

Campos Peralta, Gustavo 
Adolfo

4 Gerencia Central Asesor I Tito Valeriano, Gabriel 
Simón

Artículo 3.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Secretaría General, a la Ofi cina General de Recursos 
Humanos y a los interesados, para su conocimiento, 
cumplimiento y difusión.

Artículo 4.- Disponer que la Ofi cina General de 
Recursos Humanos realice las acciones de personal que 
correspondan respecto a la señora Jacqueline Factima 
León Denegri.

Artículo 5.- Publicar la presente Resolución Ministerial 
en el Portal Institucional del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus)

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1722425-2

PRODUCE

Aprueban Normas Técnicas Peruanas 
referentes a esterilización de productos 
para la salud, motores diésel, sistemas de 
tuberías plásticas para instalaciones de 
agua fría y caliente, fertilizantes y otros

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 038-2018-INACAL/DN

Lima, 11 de diciembre de 2018 

VISTO: El acta de fecha 29 de noviembre de 2018 del 
Comité Permanente de Normalización;

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 30224, Ley que crea el Sistema 
Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional de Calidad, 
dispone que el Instituto Nacional de Calidad - INACAL, 
es un Organismo Público Técnico Especializado, adscrito 
al Ministerio de la Producción, con personería jurídica 
de derecho público, con competencia a nivel nacional y 
autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y 
fi nanciera; además es el ente rector y máxima autoridad 
técnico-normativa del Sistema Nacional para la Calidad;

Que, las actividades de Normalización se realizan 
sobre la base del Código de Buena Conducta para la 
Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas, que 
como Anexo 3 forma parte del Acuerdo sobre Obstáculos 
Técnicos al Comercio de la Organización Mundial 
del Comercio (OMC), en concordancia con el artículo 
4 de la Ley N° 30224, en el marco del Principio de no 
obstaculización comercial del Sistema Nacional para la 
Calidad;

Que, el numeral 19.1 del artículo 19 de la citada Ley 
establece que el órgano de línea responsable de la materia 
de normalización del INACAL, es la autoridad competente 
en materia de normalización, y puede delegar parte de 
las actividades de normalización en otras entidades, 
reservando para sí la función de aprobación de Normas 
Técnicas Peruanas; asimismo, el numeral 19.5 señala que 
el órgano de línea, a través del Comité Permanente de 
Normalización, aprueba las Normas Técnicas Peruanas 
y textos afi nes; 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 19 de 
la Ley N° 30224, en concordancia con el artículo 35 del 
Decreto Supremo N° 004-2015-PRODUCE, Reglamento 
de Organización y Funciones del INACAL, modifi cado 
por Decreto Supremo N° 008-2015-PRODUCE, la 
Dirección de Normalización es la Autoridad Nacional 
competente para administrar la política y gestión de la 
Normalización, encontrándose encargada de conducir el 
desarrollo de normas técnicas para productos, procesos 
o servicios; aprobando las Normas Técnicas Peruanas 
y Textos Afi nes a las Actividades de Normalización a 
través del Comité Permanente de Normalización;  y de 
acuerdo al artículo 36 del citado Reglamento, tiene entre 
sus funciones la correspondiente a revisar y actualizar 
periódicamente las Normas Técnicas Peruanas, así 
como su difusión;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 20.3 del 
artículo 20 de la Ley N° 30224, los Comités Técnicos 
de Normalización en materia de: a) Tecnología para el 
cuidado de la salud, b) Petróleo y derivados. Combustibles 
líquidos, c) Tubos, válvulas, conexiones y accesorios 
de material plástico, d) Fertilizantes y sus productos 
afi nes, e) Artesanías, f) Productos forestales maderables 
transformados, g) Tecnología química, y h) Gestión de 
la investigación, desarrollo tecnológico e innovación, 
proponen aprobar 18 Proyectos de Normas Técnicas 
Peruanas; y dejar sin efecto 05 Normas Técnicas 
Peruanas, sustentando ello en los informes que fi guran 
en los expedientes correspondientes; 

Que, mediante el informe N°012-2018-INACAL/
DN.PN de fecha 26 de noviembre de 2018, la Dirección 
de Normalización señaló que los proyectos de normas 
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técnicas peruanas, descritos en el considerando 
precedente han cumplido con el procedimiento establecido 
en el artículo 20 de la Ley N° 30224;

Que, con base en los informes de los Comités 
Técnicos de Normalización y al informe de la Dirección 
de Normalización descrito precedentemente, el 
Comité Permanente de Normalización designado con 
la Resolución de Presidencia Ejecutiva N°017-2016-
INACAL/PE, en sesión de fecha 29 de noviembre 
del presente año, acordó por unanimidad aprobar 18 
Proyectos de Normas Técnicas Peruanas; y dejar sin 
efecto 05 Normas Técnicas Peruanas;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30224, 
Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el 
Instituto Nacional de Calidad; el Decreto Supremo Nº 
004-2015-PRODUCE, Reglamento de Organización y 
Funciones del INACAL, modifi cado por Decreto Supremo 
N° 008-2015-PRODUCE; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar las siguientes Normas Técnicas 
Peruanas, por los fundamentos de la presente resolución, 
conforme al procedimiento establecido en la Ley N° 
30224:

NTP-ISO 14937:2018  Esterilización de productos para la 
 salud. Requisitos generales para la 
 caracterización de un agente 
 esterilizante y para el desarrollo, 
 validación y control de rutina de un 
 proceso de esterilización de 
 dispositivos médicos. 2ª Edición
 Reemplaza a la NTP-ISO 14937:2010

NTP-ISO 22241-1:2018  Motores diésel. Agente reductor de 
 NOx AUS 32. Parte 1: Requisitos de 
 calidad. 1ª Edición

NTP-ISO 22241-2:2018 Motores diésel. Agente de reducción de 
 NOx AUS 32. Parte 2: Métodos de 
 ensayo. 1ª Edición

NTP-ISO 15874-2:2018  Sistemas de tuberías plásticas para 
 instalaciones de agua fría y caliente. 
 Polipropileno (PP). Parte 2: Tubos. 1ª 
 Edición

NTP-ISO 15874-2:2018/MT 1:2018  Sistemas de tuberías plásticas 
 para instalaciones de agua fría y 
 caliente. Polipropileno (PP). Parte 2: 
 Tubos. MODIFICACIÓN TÉCNICA 1. 1ª 
 Edición

NTP-ISO 15874-3:2018 Sistemas de tuberías plásticas para 
 instalaciones de agua fría y caliente. 
 Polipropileno (PP). Parte 3: 
 Conexiones. 1ª Edición

NTP-ISO 15874-3:2018/MT 1:2018 Sistemas de tuberías plásticas 
 para instalaciones de agua fría y 
 caliente. Polipropileno (PP). Parte 3: 
 Conexiones. MODIFICACIÓN 
 TÉCNICA 1. 1ª Edición

NTP 201.202:2018 FERTILIZANTES. Micronutrientes 
 en concentraciones iguales, inferiores o 
 superiores al 10 % . Extracción de los 
 micronutrientes totales. 1a Edición

NTP 201.203:2018 FERTILIZANTES. Micronutrientes 
 en concentraciones iguales, inferiores 
 o superiores al 10 % . Eliminación de 
 los compuestos orgánicos en los 
 extractos de abonos. 1a Edición

NTP 201.204:2018 FERTILIZANTES. Micronutrientes 
 en concentraciones iguales, inferiores o 
 superiores al 10 % . Extracción de los 
 micronutrientes solubles en agua. 1a 
 Edición

NTP 201.205:2018 FERTILIZANTES. Determinación 
 cuantitativa de micronutrientes en los 
 extractos de abonos por espectrometría 
 de absorción atómica. 1a Edición

NTP 311.556:2013/MT 1:2018 FERTILIZANTES. Tratamiento con una 
 resina de intercambio catiónico para la 
 determinación del contenido de 
 micronutrientes quelados y de la 
 fracción quelada de micronutrientes. 
 MODIFICACIÓN TÉCNICA 1. 1a 
 Edición

NTP 131.004:2018 ARTESANÍA TEXTIL. Medidas y tallas 
 de chompas de tejido artesanal. 
 Requisitos. 1a Edición
 Reemplaza a la NTP 231.164:1986 
 (revisada el 2011)

NTP 251.041:2018 TABLEROS DE MADERA 
 CONTRACHAPADOS. Calidad de 
 adhesión. Toma de muestras y 
 requisitos. 2a Edición
 Reemplaza a la NTP 251.041:1979 
 (Revisada el 2010)

NTP-ISO 9221-1:2018 Muebles. Sillas altas para niños. Parte 
 1: Requisitos de seguridad. 1a Edición

NTP-ISO 9221-2:2018 Muebles. Sillas altas para niños. Parte 
 2: Métodos de ensayo. 1a Edición

NTP-ISO 16212:2018 Cosméticos. Microbiología. 
 Enumeración de levaduras y mohos. 2a 
 Edición
 Reemplaza a la NTP-ISO 16212:2012

NTP 732.003:2018 GESTIÓN DE LA I+D+i. Requisitos del 
 sistema de gestión de la I+D+i. 2a 
 Edición
 Reemplaza a la NTP 732.003:2011

Artículo 2.- Dejar sin efecto las siguientes Normas 
Técnicas Peruanas: 

NTP-ISO 14937:2010  ESTERILIZACIÓN DE PRODUCTOS 
 PARA LA SALUD. Requisitos generales 
 para la caracterización de un agente 
 esterilizante y para el desarrollo, 
 validación y control de rutina de un 
 proceso de esterilización de 
 dispositivos médicos. 1ª Edición

NTP 231.164:1986 (revisada el 2011) TEXTILES. Confecciones. Patrón de 
 tallas para chompas de tejido artesanal. 
 1a Edición

NTP 251.041:1979 (Revisada el 2010) TABLEROS DE MADERA 
 CONTRACHAPADOS. Ensayo de 
 encolado. Toma de muestras. 
 Clasifi cación. 1a Edición

NTP-ISO 16212:2012 COSMÉTICOS. Microbiología. 
 Enumeración de levaduras y mohos. 1a 
 Edición

NTP 732.003:2011 GESTIÓN DE LA I+D+i. Requisitos del 
 Sistema de Gestión de la I+D+i

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA DEL ROSARIO URÍA TORO
Directora
Dirección de Normalización

1722622-1
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RELACIONES EXTERIORES

Autorizan viaje de funcionario diplomático 
a Uruguay, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0745/RE-2018

Lima, 10 de diciembre de 2018

VISTA:

La Nota de 9 de noviembre de 2018, remitida por el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Oriental del Uruguay señor Rodolfo Nim Novoa -en su 
calidad de Presidente Pro Témpore del MERCOSUR-, 
mediante la cual invita al Ministro de Relaciones 
Exteriores del Perú, Embajador en el Servicio Diplomático 
de la República Néstor Francisco Popolizio Bardales, a 
participar en la “LIII Reunión Ordinaria del Consejo del 
Mercado Común y la Cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobierno de los países del Mercosur y Estados asociados” 
que se realizará en la ciudad de Montevideo, República 
Oriental del Uruguay, del 17 al 18 de diciembre de 2018; y,

CONSIDERANDO:

Que, el objetivo de la Política Exterior del Perú es 
promover y defender en el ámbito regional los intereses 
del Perú con miras a la afi rmación de su soberanía e 
integridad territorial, la consolidación de su seguridad 
integral, el comercio y la cooperación con los países 
vecinos, así como la integración a nivel subregional y 
regional; 

Que, el Perú es un Estado asociado del Mercado 
Común del Sur - MERCOSUR;

Que, el Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, 
Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Néstor Francisco Popolizio Bardales, ha designado al 
Director General de Asuntos Económicos, Embajador en 
el Servicio Diplomático de la República Jaime Antonio 
Pomareda Montenegro, para que represente al Perú en la 
mencionada reunión;

La Hoja de Trámite GAC N° 3118, del Despacho 
Viceministerial, de 21 de noviembre de 2018; y la 
Memoranda (DIN) N° DIN00157/2018, de la Dirección 
de Integración, de 16 de noviembre de 2018; y (OPR) 
Nº OPR00488/2018 de 7 de diciembre de 2018, de la 
Ofi cina de Programación y Presupuesto, que otorga la 
certifi cación de crédito presupuestario al presente viaje;

De conformidad con la Ley N° 27619, Ley que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, modifi cada por la Ley N° 28807, 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
047-2002-PCM y su modifi catoria; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, aprobado por Decreto Supremo N° 135-
2010-RE; la Ley N° 28091, Ley del Servicio Diplomático 
de la República y sus modifi catorias; su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 130-2003-RE y sus 
modifi catorias; y, la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2018;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
del Embajador en el Servicio Diplomático de la República 
Jaime Antonio Pomareda Montenegro, Director General 
de Asuntos Económicos, a la ciudad de Montevideo, 
República Oriental del Uruguay, para participar el 17 y 
18 de diciembre de 2018, en la “LIII Reunión Ordinaria 
del Consejo del Mercado Común y la Cumbre de Jefes 
de Estado y de Gobierno de los países del Mercosur y 
Estados asociados”.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente comisión de servicios serán cubiertos 
por el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Meta 0090930 Integración y Negociaciones 
Económicas Internacionales, debiendo rendir cuenta 

documentada en un plazo no mayor de quince (15) días 
calendario, al término del referido viaje, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

Nombres y Apellidos

Pasajes 
Aéreos
Clase 

Económica
USD

Viáticos 
por día 

USD
Número 
de días

Total 
viáticos 

USD

 Jaime Antonio Pomareda 
Montenegro 898.00 370.00 2+1 1,110.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario, 
posteriores a su retorno al país, el citado funcionario 
diplomático deberá presentar al Ministro de Relaciones 
Exteriores, un informe detallado de las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos en el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES
Ministro de Relaciones Exteriores

1722407-1

SALUD

Aprueban la NTS N° 144 -MINSA/2018/
DIGESA, Norma Técnica de Salud: 
“Gestión Integral y Manejo de Residuos 
Sólidos en Establecimientos de Salud, 
Servicios Médicos de Apoyo y Centros de 
Investigación”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1295-2018/MINSA

Lima, 11 de diciembre del 2018

Visto, el Expediente N° 18-128337-001, que contiene 
el Informe N° 067-2018/NSAI/DG/DIGESA, de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria del 
Ministerio de Salud, y el Ofi cio N° 00217-2018-MINAM/
VMGA, que contiene el Informe N° 00015-2018-MINAM/
VMGA/DGRS-QRAM, del Viceministerio de Gestión 
Ambiental del Ministerio del Ambiente; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo. La protección de la salud es de interés público. 
Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
establece que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva; 

Que, asimismo, los literales a) y b) del artículo 5 del 
Decreto Legislativo N° 1161 señalan que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de Promoción de la Salud, Prevención 
de Enfermedades, Recuperación y Rehabilitación en 
Salud, bajo su competencia, aplicable a todos los niveles 
de gobierno, así como dictar normas y lineamientos 
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técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las 
políticas nacionales y sectoriales, entre otros;

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1278 se 
aprobó la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
la cual tiene por objeto establecer derechos, obligaciones, 
atribuciones y responsabilidades de la sociedad en 
su conjunto, con la fi nalidad de propender hacia la 
maximización constante de la efi ciencia en el uso de 
los materiales y asegurar una gestión y manejo de los 
residuos sólidos económica, sanitaria y ambientalmente 
adecuada;

Que, el artículo 19 de la precitada Ley dispone que el 
Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de 
Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria (DIGESA), es la 
autoridad competente para: a) Normar el manejo de los 
residuos sólidos de establecimientos de salud y servicios 
médicos de apoyo, así como de los generados en 
campañas sanitarias; b) Controlar los riesgos sanitarios 
generados por el manejo inadecuado de los residuos 
sólidos de establecimientos de salud y servicios médicos 
de apoyo; c) Determinar la aplicación de las medidas de 
seguridad, dirigidas a evitar riesgos y daños a la salud 
de la población derivados del inadecuado manejo de los 
residuos; y, d) Supervisar y fi scalizar la gestión de los 
residuos en los establecimientos de salud y servicios 
médicos de apoyo a nivel nacional, según corresponda;

Que, el artículo 78 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria es 
el órgano de línea dependiente del Viceministerio de 
Salud Pública, que constituye la Autoridad Nacional en 
Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria, responsable en 
el aspecto técnico, normativo, vigilancia, supervigilancia 
de los factores de riesgos físicos, químicos y biológicos 
externos a la persona y fi scalización en materia de salud 
ambiental, la cual comprende, entre otros, el manejo de 
residuos sólidos de establecimientos de salud, servicios 
médicos de apoyo y de los generados en campañas 
sanitarias, y en materia de inocuidad alimentaria;

Que, por Resolución Ministerial N° 945-2018/MINSA, 
se dispuso la publicación del proyecto de Norma Técnica 
de Salud: “Gestión Integral y Manejo de Residuos Sólidos 
en Establecimientos de Salud, Servicios Médicos de 
Apoyo, Centros de Investigación y otros”, a efecto de 
recibir las sugerencias, comentarios o recomendaciones 
de las entidades públicas o privadas, y de la ciudadanía 
en general;

Que, mediante los documentos del visto, el Ministerio 
del Ambiente ha emitido opinión favorable al precitado 
proyecto normativo, en el marco de lo dispuesto en la 
Octava Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Legislativo N° 1278, concordante con la Quinta 
Disposición Complementaria Final del Reglamento del 
precitado Decreto Legislativo, aprobado por Decreto 
Supremo N° 014-2017-MINAM; 

Que, mediante el documento del visto, la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria, en 
el marco de lo dispuesto en la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos y su Reglamento, ha elaborado el 
proyecto de Norma Técnica de Salud: “Gestión Integral 
y Manejo de Residuos Sólidos en Establecimientos 
de Salud, Servicios Médicos de Apoyo y Centros de 
Investigación”, con la fi nalidad de actualizar la Norma 
Técnica de Salud N° 096-MINSA/DIGESA-V.01, Norma 
Técnica de Salud: “Gestión y Manejo de Residuos Sólidos 
en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de 
Apoyo”, aprobada por Resolución Ministerial N° 554-
2012/MINSA;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria; 

Que, con Informe N° 946-2018-OGAJ/MINSA, la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica ha emitido la opinión 
legal correspondiente; 

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria, del 
Director General de la Dirección General de Operaciones 
en Salud, de la Directora General de la Dirección General 
de Medicamentos, Insumos y Drogas, del Director 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, del 
Secretario General, de la Viceministra de Salud Pública 

y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modifi cado por los Decretos 
Supremos N°s 011-2017-SA y 032-2017-SA;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la NTS N° 144 -MINSA/2018/
DIGESA, Norma Técnica de Salud: “Gestión Integral 
y Manejo de Residuos Sólidos en Establecimientos 
de Salud, Servicios Médicos de Apoyo y Centros de 
Investigación”, que en documento adjunto forma parte de 
la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- La presente Resolución Ministerial entra 
en vigencia a los noventa (90) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

Artículo 3.- Derogar la Resolución Ministerial N° 
554-2012/MINSA, que aprobó la Norma Técnica de 
Salud N° 096-MINSA/DIGESA-V.01, Norma Técnica 
de Salud: “Gestión y Manejo de Residuos Sólidos en 
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de 
Apoyo”, una vez que haya entrado en vigencia la presente 
Resolución Ministerial, conforme a lo señalado en su 
artículo 2.

Artículo 4.- Encargar a la Ofi cina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVIA ESTER PESSAH ELJAY
Ministra de Salud

1722912-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan concesión única a la empresa 
Servicios Múltiples Mabeca E.I.R.L. 
para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones en todo el territorio 
nacional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 987-2018 MTC/01.03

Lima, 7 de diciembre de 2018

VISTA, la solicitud presentada con escrito de 
registro N° T-259115-2018, por la empresa SERVICIOS 
MULTIPLES MABECA E.I.R.L., sobre otorgamiento 
de concesión única para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones en todo el territorio de la 
República del Perú; precisando que el servicio público de 
distribución de radiodifusión por cable, en la modalidad 
de cable alámbrico u óptico, será el servicio a prestar 
inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, modifi cado por la Ley N° 
28737, publicada el 18 de mayo de 2006, señala “Llámase 
concesión al acto jurídico mediante el cual el Estado 
concede a una persona natural o jurídica la facultad de 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones. El 
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035-2018-EF/15; y la Resolución Ministerial N° 841-2018 
MTC/01.02;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conclusión de Designación 

1.1 Dar por concluida la designación de las unidades 
gerenciales del Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Nacional (Provías Nacional), como órganos 
del Sector Transportes y Comunicaciones encargados 
de realizar las funciones de Unidad Formuladora (UF), 
y de sus responsables, efectuada por Resoluciones 
Ministeriales Nos 719-2017 MTC/01 y 476-2018 MTC/01, 
de acuerdo al siguiente detalle:

UNIDAD GERENCIAL RESPONSABLE

Unidad Gerencial de Estudios Oscar Bernardo Salcedo 
Torrejón

Unidad Gerencial de Conservación Olga Eileen Tuesta Solís
Unidad Gerencial de Puentes e 

Intervenciones Especiales Julio César Palacios García

1.2 Dar por concluida la designación de las unidades 
gerenciales del Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Nacional (Provías Nacional), como órganos 
del Sector Transportes y Comunicaciones encargados 
de realizar las funciones de Unidad Ejecutora de 
Inversiones (UEI), y de sus responsables, efectuada 
por Resoluciones Ministeriales Nos 719-2017 MTC/01, 
1060-2017 MTC/01 y 476-2018 MTC/01, de acuerdo al 
siguiente detalle:

UNIDAD GERENCIAL RESPONSABLE

Unidad Gerencial de Estudios Gerente de la Unidad 
Gerencial de Estudios

Unidad Gerencial de Obras Gerente de la Unidad 
Gerencial de Obras 

Unidad Gerencial de Conservación Nelly Yessenia Pardave 
Villanueva

Unidad Gerencial de Puentes e 
Intervenciones Especiales

Gerente de la Unidad Gerencial 
de Puentes e Intervenciones 

Especiales

Artículo 2.- Designación

2.1 Designar a las subdirecciones del Proyecto 
Especial de Infraestructura de Transporte Nacional 
(Provías Nacional), como órganos del Sector Transportes 
y Comunicaciones encargados de realizar las funciones 
de Unidad Formuladora (UF), y a sus responsables, de 
acuerdo al siguiente detalle:

SUBDIRECCIÓN RESPONSABLE
Subdirección de Estudios de la Dirección 

de Infraestructura
Oscar Bernardo 
Salcedo Torrejón

Subdirección de Conservación de la 
Dirección de Gestión Vial

Olga Eileen Tuesta 
Solís

Subdirección de Operaciones de la 
Dirección de Gestión Vial

Magaly Giovana 
Arredondo Bohórquez

2.2 Designar a las direcciones del Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Nacional (Provías Nacional), 
como órganos del Sector Transportes y Comunicaciones 
encargados de realizar las funciones de Unidad Ejecutora 
de Inversiones (UEI) y a sus responsables, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DIRECCIÓN RESPONSABLE
Dirección de 

Infraestructura
Director/a de la Dirección de 

Infraestructura
Dirección de Gestión Vial Director/a de la Dirección de Gestión Vial

Artículo 3.- Notifi cación
Notifi car la presente resolución al Proyecto Especial de 

Infraestructura de Transporte Nacional (Provías Nacional) 
y a la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

en el Portal Institucional del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (www.mtc.gob.pe), el mismo día de su 
publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1722405-1

Disponen la publicación del proyecto 
de Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 
1413, Decreto Legislativo para promover y 
facilitar el transporte marítimo en tráfico 
de cabotaje de pasajeros y de carga, en el 
portal institucional del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 999-2018 MTC/01.02

Lima, 12 de diciembre de 2018

VISTO: El Informe N° 118-2018-MTC/13 de la 
Dirección General de Transporte Acuático; el Informe 
N° 1827-2018-MTC/10.08 de la Ofi cina General de 
Administración; el Memorándum N° 2288-2018-MTC/09 
de la Ofi cina General de Planeamiento y Presupuesto y el 
Informe N° 3853-2018-MTC/08 de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1413, 
Decreto Legislativo para promover y facilitar el transporte 
marítimo en tráfi co de cabotaje de pasajeros y de 
carga, establece que su objeto es promover y facilitar el 
transporte marítimo en tráfi co de cabotaje a fi n de generar 
una alternativa competitiva de transporte de pasajeros y 
carga en la costa peruana;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del citado Decreto Legislativo dispone que, el mismo es 
reglamentado mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Transportes y Comunicaciones, el Ministro 
de Energía y Minas y el Ministro de Defensa, en un plazo 
máximo de ciento veinte (120) días calendario contados 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 5 de la Ley N° 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, el Ministerio es 
competente de manera exclusiva en las materias de 
infraestructura y servicios de transporte de alcance nacional 
e internacional; asimismo, tiene como funciones rectoras 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, fi scalizar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno, 
así como dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución, supervisión y evaluación de las 
políticas, entre otras;

Que, el artículo 13 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo dispone que la potestad reglamentaria 
del Presidente de la República, se sujeta a las siguientes 
normas: “1. El proyecto de norma reglamentaria es 
elaborado por la entidad competente. Se tramita 
acompañado de la exposición de motivos, los informes, 
estudios y consultas realizados; 2. Los reglamentos se 
ajustan a los principios de competencia, transparencia 
y jerarquía. No pueden transgredir ni desnaturalizar la 
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ley. Se aprueban, dentro del plazo establecido, mediante 
decreto supremo, salvo disposición expresa con rango 
de ley; y 3. Los proyectos de reglamento se publican en 
el portal electrónico respectivo y por no menos de cinco 
(5) días calendario, para recibir aportes de la ciudadanía, 
cuando así lo requiera la Ley.”;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
Legislativo N° 1310, Decreto Legislativo que aprueba 
medidas adicionales de simplifi cación administrativa, 
dispone entre otros, que las entidades del Poder Ejecutivo 
deben realizar un Análisis de Calidad Regulatoria 
de procedimientos administrativos establecidos en 
disposiciones normativas de alcance general;

Que, el Decreto Supremo Nº 075-2017-PCM, aprueba 
el Reglamento para la aplicación del Análisis de Calidad 
Regulatoria de procedimientos administrativos establecido 
en el artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1310;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 196-2017-
PCM, se aprueba el Manual para la aplicación del Análisis 
de Calidad Regulatoria, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto Supremo Nº 075-2017-PCM;

Que, mediante Resolución Secretarial N° 099-2017 
MTC/04, se dispone la creación del Equipo Técnico 
de Análisis de Calidad Regulatoria en el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, encargado de la 
elaboración del Análisis de Calidad Regulatoria de las 
disposiciones normativas que establecen procedimientos 
administrativos en el Ministerio y conformado por un/
una representante de la Secretaria General, de la 
Ofi cina de Organización y Racionalización de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, de la Ofi cina 
General de Asesoria Jurídica, y de la Ofi cina General de 
Administración;

Que, el Director General de la Dirección General de 
Transporte Acuático, mediante Informe N° 118-2018-
MTC/13, sustenta y propone el Proyecto de Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1413, Decreto Legislativo para promover y 
facilitar el transporte marítimo en tráfi co de cabotaje de 
pasajeros y de carga, recomendando su publicación;

Que, al respecto, en el marco de lo dispuesto en 
el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Legislativo 
N° 1310, y considerando que el citado Proyecto de 
Reglamento crea el procedimiento administrativo 
“Permiso de operación para prestar servicio de transporte 
marítimo de carga y pasajeros en tráfi co de cabotaje”, 
mediante Informe N° 1827-2018-MTC/10.08 la Directora 
General de la Ofi cina General de Administración, remite 
el informe N° 273-2018-MTC/10.08, mediante el cual 
la Directora de la Ofi cina de Finanzas concluye que se 
ha sustentado la proporcionalidad de la creación del 
procedimiento administrativo; mediante Memorándum 
N° 2288-2018-MTC/09 el Director General de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto remite el 
Informe N° 0196-2018-MT/09.05 concluye que se ha 
sustentado la necesidad y efectividad de la creación del 
citado procedimiento administrativo; asimismo, mediante 
Informe N° 3853-2018-MTC/08 el Director General de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica concluye que 
se ha sustentado la legalidad de la creación del citado 
procedimiento administrativo y recomienda expedir 
Resolución Ministerial disponiendo la difusión del Proyecto 
de Reglamento en el portal institucional del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

Que, el Reglamento que establece disposiciones 
relativas a la publicidad, publicación de Proyectos 
Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-
JUS, dispone en su artículo 14 que las entidades públicas 
dispondrán la publicación de los proyectos de normas 
de carácter general que sean de su competencia en el 
Diario Ofi cial El Peruano, en sus Portales Electrónicos o 
mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de 
treinta (30) días antes de la fecha prevista para su entrada 
en vigencia, salvo casos excepcionales. Dichas entidades 
permitirán que las personas interesadas formulen 
comentarios sobre las medidas propuesta;

Que, el literal b) del numeral 5.1 del acápite V 
Disposiciones Generales de la Directiva N° 010-2018-
MTC/01 “Directiva que establece el procedimiento 
para realizar la publicación de proyectos normativos”, 

aprobada por Resolución Ministerial Nº 977-2018 
MTC/01, establece que mediante Resolución Ministerial 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano se dispone la 
difusión de todo proyecto normativo de carácter general, 
en el portal institucional del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones o mediante cualquier otro medio, 
por un plazo no menor de diez (10) días hábiles, salvo 
que por mandato legal expreso se establezca un plazo 
diferente;

Que, en consecuencia, resulta necesario expedir 
Resolución Ministerial publicada en el Diario Ofi cial El 
Peruano disponiendo la difusión del referido Proyecto de 
Decreto Supremo en el portal institucional del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, asegurando las 
condiciones que posibiliten la transparencia y participación 
de los administrados y de sus representantes;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones y su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2007-
MTC; el Reglamento que establece disposiciones relativas 
a la publicidad, publicación de proyectos normativos 
y difusión de normas legales de carácter general, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS; y, la 
Directiva N° 010-2018-MTC/01 “Directiva que establece 
el procedimiento para realizar la publicación de proyectos 
normativos”, aprobada por Resolución Ministerial Nº 977-
2018 MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Publicación del Proyecto
Dispóngase la publicación del proyecto de Decreto 

Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1413, Decreto Legislativo para promover 
y facilitar el transporte marítimo en tráfi co de cabotaje 
de pasajeros y de carga, en el portal institucional del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, (www.
mtc.gob.pe), a efectos de recibir los comentarios de 
las entidades públicas y privadas, y de la ciudadanía 
en general, durante el plazo de diez (10) días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de publicada la 
presente Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El 
Peruano.

Artículo 2. Recepción y sistematización de 
comentarios

Los comentarios sobre el proyecto de Decreto 
Supremo a que se refi ere el artículo 1 de la presente 
resolución ministerial, deben ser remitidos por escrito a la 
Dirección General de Transporte Acuático, con atención al 
señor Juan Carlos Paz Cárdenas, por escrito a Jr. Zorritos 
N° 1203–Cercado de Lima o vía correo electrónico a 
cabotaje@mtc.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1722917-1

Aprueban el texto de la Adenda                                                    
Nº 2 al Contrato de Concesión para el 
diseño, financiamiento, construcción, 
equipamiento electromecánico, 
equipamiento de sistema y provisión 
de material rodante, operación y 
mantenimiento del Proyecto “Línea 2 y 
Ramal Av. Faucett - Av. Gambetta de la Red 
Básica del Metro Lima y Callao”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 1002-2018 MTC/01

Lima, 12 de diciembre de 2018
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Que, el artículo 27 del Reglamento de Formalización 
de la Propiedad a cargo de COFOPRI, aprobado por 
Decreto Supremo N0 013-99-MTC, modifi cado por Decreto 
Supremo N0 015-2008-VIVIENDA, determina que la entidad 
formalizadora establecerá las características, contenido y el 
formato de las fi chas de empadronamiento, de verifi cación y 
del instrumento de formalización requeridos;

Que, en ese mismo sentido la Quinta Disposición 
Final del nombrado Reglamento de Formalización de 
la Propiedad a cargo de COFOPRI, establece que 
la entidad aprobará las características, contenidos y 
formatos de los instrumentos de formalización, fi chas de 
empadronamiento y demás que se requieran para dicha 
etapa del Proceso de Formalización;

Que, el artículo 9 y el literal f) del artículo 10 del 
Reglamento de Organización y Funciones de COFOPRI, 
aprobado por Decreto Supremo N0 025-2007-VIVIENDA, 
establecen que el Director Ejecutivo es el Titular de la 
Entidad y del Pliego Presupuestal de COFOPRI, quien 
tiene la función de emitir las resoluciones administrativas 
de su competencia;

Que, de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
Legislativos N°S. 803, la Ley N0 28687, la Ley N0 28923 
y modifi catorias, los Decretos Supremos N°S. 013-99-
MTC, 006-2006-VIVIENDA, 021-2006-VIVIENDA, 
025-2007-VIVIENDA, 023-2008-VIVIENDA y 
006-2009-VIVIENDA;

Con el visado de Gerencia General, la Dirección de 
Normalización y Desarrollo, la Dirección de Formalización 
Individual, la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto; y, la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 10.- Modifi cación del formato “Título de 
Propiedad Gratuito Registrado”.

Aprobar la modifi cación del Cuarto término del 
denominado formato “Título de Propiedad Gratuito 
Registrado”, aprobado como Anexo A por la Resolución 
de Gerencia General N0 081-2006-COFOPRI-GG del 20 
de diciembre de 2006, modifi cado por las Resoluciones 
Directorales N°S. 216-2009-COFOPRI/DE del 09 de 
diciembre de 2009, 041-2014-COFOPRI/DE del 24 de abril 
del 2014 y 030-2017-COFOPRI/DE del 06 de febrero de 
2017, en los términos siguientes:

“Cuarto

Para los efectos de la presente adjudicación, el lote 
de terreno en referencia se valoriza en la suma de S/ 
……………. (……………/100 Soles)”.

Artículo 20.- Modifi cación del formato “Título de 
Afectación en Uso Registrado”.

Aprobar la modifi cación del Cuarto término del 
denominado formato “Título de Afectación en Uso 
Registrado”, aprobado como Anexo D por la Resolución 
de Gerencia General N0 081-2006-COFOPRI-GG del 
20 de diciembre de 2006, modifi cado por la Resolución 
Directoral N0 041-2014-COFOPRI-DE del 24 de abril de 
2014, en los términos siguientes:

“Cuarto
Para los efectos de la presente afectación, el lote 

de terreno en referencia se valoriza en la suma de S/ 
……………. (……………/100 Soles).”

Artículo 30.- Derogar.
Derogar el numeral 5 del artículo 29 de la Directiva N0 

010-2009-COFOPRI, “Normas para el empadronamiento, 
verifi cación, levantamiento de contingencias y califi cación 
dentro del proceso de formalización individual”, 
aprobada por Resolución de Secretaría General N0 
047-2009-COFOPRI/SG del 24 de julio de 2009.

Artículo 40.- Actualización del Manual de 
Procedimientos N° 01: Formalización de Posesiones 
Informales.

Encargar a la Dirección de Formalización Individual, 
la Dirección de Formalización Integral y la Dirección de 

Normalización y Desarrollo implementar la actualización 
del Manual de Procedimientos N° 01: Formalización de 
Posesiones Informales, aprobado por Resolución de 
Secretaría General N0 027-2015-COFOPRI/SG del 03 
de agosto de 2015, modifi cado por Resolución Directoral 
N0 095-2015-COFOPRI/DE del 21 de agosto de 2015 y 
Resolución de Secretaría General N0 045-2015-COFOPRI/
SG del 02 de diciembre de 2015; coordinando su 
formulación con la Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto.

Artículo 50.- Publicación.
Publicar el texto de la presente Resolución en el Diario 

Ofi cial El Peruano, el Portal del Estado Peruano (www.
peru.gob.pe) y el Portal Institucional de COFOPRI (www.
cofopri.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CESAR ROBERTO FIGUEREDO MUÑOZ
Director Ejecutivo
Organismo de Formalización de la
Propiedad Informal - COFOPRI

1722816-1

CENTRAL DE COMPRAS PUBLICAS

Modifican veintisiete Fichas Técnicas 
del Rubro Medicamentos y Productos 
Farmacéuticos, incluidas en el Listado de 
Bienes y Servicios Comunes

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 121-2018-PERÚ COMPRAS

Lima, 12 de diciembre de 2018

VISTO:
El Informe N° 140-2018-PERÚ COMPRAS/DSI, de 

fecha 06 de diciembre de 2018, de la Dirección de Subasta 
Inversa, y el Informe N° 252-2018-PERÚ COMPRAS/SG-
OAJ, de fecha 11 de diciembre de 2018, de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica de la Central de Compras Públicas – 
PERÚ COMPRAS, y;

CONSIDERANDO:
Que, la Central de Compras Públicas – PERÚ 

COMPRAS es el Organismo Público Ejecutor, adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, que goza de 
personería jurídica de derecho público, con autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y fi nanciera; 
y tiene como funciones, entre otras, la de realizar las 
compras corporativas obligatorias, de acuerdo a lo que 
se establezca en el Decreto Supremo correspondiente, 
realizar las compras corporativas facultativas que le 
encarguen otras entidades del Estado, realizar las 
adquisiciones que le encarguen otras entidades del Estado, 
de acuerdo al convenio correspondiente, promover y 
conducir los procesos de selección para la generación de 
Acuerdos Marco para la adquisición de bienes y servicios, 
así como suscribir los acuerdos correspondientes, y 
promover la Subasta Inversa, conforme a lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo N° 1018, modifi cado por la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado;

Que, el artículo 78 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF, referido al procedimiento de 
Subasta Inversa Electrónica, establece que la Central de 
Compras Públicas – PERÚ COMPRAS genera y aprueba 
las fi chas técnicas de los bienes y servicios transables, de 
acuerdo a lo previsto en la Directiva que emita para estos 
efectos, las que son incluidas en un Listado de Bienes y 
Servicios Comunes al que se accede a través del SEACE, 
pudiendo ser objeto de modifi cación o exclusión, previo 
sustento técnico; 

Que, los numerales 8.1 y 8.2 de las Disposiciones 
Específi cas de la Directiva N° 006-2016-PERÚ 
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COMPRAS, denominada “Disposiciones sobre el Listado 
de Bienes y Servicios Comunes, y la obligatoriedad de 
su uso”, aprobada por Resolución Jefatural N° 042-
2016-PERÚ COMPRAS, modifi cada y actualizada en 
su Versión 3.0 por la Resolución Jefatural N° 063-2017-
PERÚ COMPRAS, en adelante la “Directiva”, señalan 
que la Ficha Técnica contiene las características técnicas 
y/o prestaciones específi cas que debe tener determinado 
bien o servicio al momento de su entrega o prestación 
de la Entidad, y la estructura de la misma se encuentra 
conformada por: i) Características generales del bien o 
servicio común, y ii) Características específi cas del bien 
o servicio común;

Que, el numeral 8.14 de la citada Directiva, establece 
que PERÚ COMPRAS podrá modifi car o excluir una 
Ficha Técnica del Listado de Bienes y Servicios Comunes 
(LBSC), previo sustento técnico de la verifi cación del 
supuesto aplicado, realizado por la Dirección de Subasta 
Inversa, siendo que, para el caso de modifi cación de una 
Ficha Técnica, se contempla la variación de la información 
consignada en la misma, que no afecte su condición de 
bien común;

Que, el numeral 8.15 de las Disposiciones Específi cas 
de la Directiva, establece que a través de Resolución 
Jefatural se aprobará la modifi cación o la exclusión de la 
Ficha Técnica del LBSC; 

Que, la Dirección de Subasta Inversa a través del 
Informe N° 140-2018-PERÚ COMPRAS/DSI, sustenta la 
modifi cación de veintisiete (27) Fichas Técnicas del Rubro 
Medicamentos y Productos Farmacéuticos del LBSC, en 
lo referido a la Denominación Común Internacional (DCI), 
Ingrediente Farmacéutico Activo (IFA), concentración, forma 
farmacéutica y vía de administración; precisando que no 
afectan la condición de bien común de los citados bienes;

Que, mediante Informe N° 252-2018-PERÚ 
COMPRAS/SG-OAJ, la Ofi cina de Asesoría Jurídica 
concluye que, de acuerdo con el sustento técnico de la 
Dirección de Subasta Inversa, y de conformidad con el 
artículo 78 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado; así como, lo dispuesto en la Directiva N° 006-
2016-PERÚ COMPRAS, es procedente la modifi cación de 
veintisiete (27) Fichas Técnicas del Rubro Medicamentos 
y Productos Farmacéuticos del LBSC; 

Con el visto bueno de la Secretaría General, la 
Dirección de Subasta Inversa y la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica, y;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1018; el artículo 78 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF; la Directiva N° 006-2016-
PERÚ COMPRAS, aprobada por Resolución Jefatural N° 
042-2016-PERÚ COMPRAS, modifi cada por Resolución 
Jefatural N° 063-2017-PERÚ COMPRAS; y en uso de la 
atribución conferida por los literales c) y f) del artículo 8 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Central 
de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, aprobado por 
Decreto Supremo N° 364-2015-EF;

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Modifi car veintisiete (27) 
Fichas Técnicas del Rubro Medicamentos y Productos 
Farmacéuticos, incluidas en el Listado de Bienes y 
Servicios Comunes, de acuerdo al contenido de los 
Anexos 01 y 02, que forman parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo Segundo.- Encargar a la Dirección de Subasta 
Inversa y a la Ofi cina de Tecnologías de la Información 
realicen la publicación de la presente Resolución y sus 
Anexos en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado – SEACE y en el Portal Institucional de la 
Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS (www.
perucompras.gob.pe), respectivamente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO MASUMURA TANAKA
Jefe de la Central de Compras Públicas – 
PERÚ COMPRAS

1722752-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN INFRAESTRUCTURA

DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO

Aprueban el factor de productividad que 
se aplicará, cumplido el plazo previsto 
en el artículo 22 del Reglamento General 
de Tarifas de OSITRAN, a las canastas 
regulatorias de servicios prestados por Lima 
Airport Partners S.R.L. en el Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 041-2018-CD-OSITRAN

Lima, 11 de diciembre de 2018

VISTOS:

El Informe de revisión del factor de productividad 
de LAP, aplicable en el régimen de tarifas tope que 
regula los servicios de TUUA, aterrizaje y despegue, 
estacionamiento de naves, uso de puentes de embarque 
y uso de instalaciones de carga aérea en el Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez, elaborado por la Gerencia 
de Regulación y Estudios Económicos y por la Gerencia 
de Asesoría Jurídica de OSITRAN en lo relativo a la 
evaluación de los aspectos jurídicos relacionados al 
procedimiento tarifario, la Exposición de Motivos, la 
Matriz de Comentarios, y el Proyecto de Resolución 
correspondiente; y, la Resolución de Consejo Directivo 
N° 039-2018-CD-OSITRAN que interpreta el primer 
párrafo del acápite II.1.2.2 previsto en los Lineamientos 
Metodológicos, establecidos en el Apéndice 5 del Anexo 5 
del Contrato de Concesión; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley de 
Supervisión de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público, aprobada mediante Ley N° 
26917, establece que es misión de OSITRAN regular el 
comportamiento de los mercados en los que actúan las 
Entidades Prestadoras, cautelando en forma imparcial y 
objetiva los intereses del Estado, de los inversionistas y 
de los usuarios; con el fi n de garantizar la efi ciencia en 
la explotación de la infraestructura de transporte de uso 
público;

Que, por su parte, el literal b) del numeral 7.1 del 
artículo 7 de la precitada Ley, atribuye a OSITRAN la 
función reguladora, y en tal virtud, la función de operar 
el sistema tarifario de la infraestructura bajo su ámbito, 
lo que incluye la infraestructura aeroportuaria de uso 
público;

Que, el literal b) del numeral 3.1 del 
artículo 3° de la Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los 
Servicios Públicos (LMOR), aprobada por la Ley 
N° 27332, establece que la función reguladora de los 
Organismos Reguladores comprende la facultad de fi jar 
tarifas de los servicios bajo su ámbito;

Que, el artículo 2 del Reglamento de la LMOR, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 042-2005-
PCM y sus modifi catorias, así como el artículo 17 del 
Reglamento General de OSITRAN (REGO), aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 044-2006-PCM y sus 
modifi catorias, establecen que la función reguladora 
será ejercida exclusivamente por el Consejo Directivo del 
Organismo Regulador;

Que, el citado artículo 17 del REGO a su vez señala 
que el Consejo Directivo sustenta sus decisiones en los 
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por los mismos hechos que motivaron la condena 
impuesta por el Estado de Condena.

ARTÍCULO 15
TRÁNSITO DE PERSONA CONDENADA

1. Si una de las Partes hubiese convenido con un 
tercer Estado el traslado de una persona condenada a su 
territorio, la otra Parte deberá facilitar el tránsito de dicha 
persona condenada a través de su territorio. La Parte que 
pretenda realizar tal traslado deberá dar aviso previo a la 
otra Parte sobre dicho tránsito.

2. Las peticiones de tránsito y las respuestas se 
comunicarán por la vía determinada en el artículo 5 numeral 2.

3. Cualquiera de las Partes podrá negarse a conceder 
el tránsito:

a. si la persona condenada es uno de sus nacionales; 
o,

b. si el acto por el cual se impuso la condena no 
constituye delito según su propia legislación.

4. La Parte a la cual se solicita el tránsito podrá ser 
invitada a que garantice que la persona condenada no 
será perseguida, ni detenida, ni sometida a ninguna otra 
restricción de su libertad individual en el territorio del 
Estado de tránsito, por hechos o condenas anteriores a 
su salida del territorio del Estado de Condena.

ARTÍCULO 16
GASTOS

Los gastos ocasionados por la aplicación del presente 
Convenio corren por cuenta del Estado de Cumplimiento, 
a excepción de los gastos contraídos exclusivamente 
en el territorio del Estado de Condena. Sin embargo, 
el Estado de Cumplimiento podrá solicitar a la persona 
condenada el pago de la totalidad o de una parte de los 
gastos del traslado.

ARTÍCULO 17
IDIOMA

La solicitud de traslado y la documentación 
sustentatoria presentadas en aplicación del presente 
Convenio irán acompañadas de su traducción al idioma 
de la otra Parte a la cual se dirige.

ARTÍCULO 18
LEGALIZACIONES

La solicitud de traslado y los documentos relacionados 
con ésta, enviados por una de las Partes en aplicación 
del presente Convenio, no requerirán de legalización, así 
como de otra formalidad análoga.

ARTÍCULO 19
APLICACIÓN EN EL TIEMPO

El presente Convenio es aplicable al cumplimiento de 
las condenas impuestas antes o después de su entrada 
en vigor.

ARTÍCULO 20
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controversia que surja sobre la interpretación 
y aplicación del presente Convenio será resuelta por las 
Partes por la vía diplomática de manera amistosa.

ARTÍCULO 21
ENMIENDAS

1. El presente Convenio podrá ser enmendado por 
escrito y de común acuerdo entre las Partes.

2. Las enmiendas entrarán en vigor conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 23 del presente 
Convenio.

ARTÍCULO 22
DURACIÓN

El presente Convenio tendrá una duración 
indeterminada.

ARTÍCULO 23
ENTRADA EN VIGENCIA

El presente Convenio entrará en vigor el primer día del 
segundo mes contado a partir de la fecha de recepción 
de la última notifi cación a través de la cual las Partes 
se comuniquen mutuamente, por la vía diplomática, el 
cumplimiento de los procedimientos exigidos por sus 
respectivos ordenamientos jurídicos.

ARTÍCULO 24
DENUNCIA

1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar, por 
escrito, en cualquier momento el presente Convenio, 
notifi cando de esa decisión a la otra Parte, por la vía 
diplomática.

2. La denuncia surtirá efecto el primer día del sexto mes 
siguiente a la fecha de recepción de dicha notifi cación, y 
no afectará las solicitudes de traslado en curso.

3. Sin embargo, las disposiciones del presente 
Convenio continuarán rigiendo el cumplimiento de las 
condenas de las personas condenadas que hayan sido 
trasladadas al amparo del presente Convenio antes de 
que la denuncia tenga efecto.

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, fi rman el 
presente Convenio.

SUSCRITO en Lima, el 23 de febrero de 2016, en dos 
ejemplares, cada uno en los idiomas castellano y francés, 
siendo ambos igualmente auténticos y válidos.

POR EL GOBIERNO
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ

ANA MARÍA SÁNCHEZ DE RÍOS
Ministra de Relaciones Exteriores

POR EL GOBIERNO
DE LA REPÚBLICA FRANCESA

MATTHIAS FEKL
Secretario de Estado encargado del Comercio Exterior, 
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Entrada en vigencia del “Convenio sobre 
el Traslado de Personas Condenadas entre 
el Gobierno de la República del Perú y el 
Gobierno de la República Francesa”

Entrada en vigencia del “Convenio sobre el Traslado 
de Personas Condenadas entre el Gobierno de la 
República del Perú y el Gobierno de la República 
Francesa” suscrito el 23 de febrero de 2016 en la ciudad 
de Lima, República del Perú y aprobado por Resolución 
Legislativa N° 30784, del 6 de junio de 2018 y ratifi cado 
mediante Decreto Supremo N° 024-2018-RE, de fecha 25 
de junio de 2018. Entrará en vigor el 01 de enero de 2019.
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Entrada en vigencia del “Tratado de 
Singapur sobre el Derecho de Marcas”

Entrada en vigencia del “Tratado de Singapur sobre 
el Derecho de Marcas”, adoptado el 27 de marzo de 
2006, en la República de Singapur y ratifi cado mediante 
Decreto Supremo N° 040-2018-RE, de fecha 21 de 
setiembre de 2018. Entrará en vigor el 27 de diciembre 
de 2018.
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